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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.480/17

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO, EN
CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE LA ANTENA DE PENE-
TRACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL A LA LOCALIDAD DE PIEDRA-
HITA (ÁVILA)

A los efectos previstos en el articulo 104 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos y del artículo 96 del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, se somete al trámite de infor-
mación pública, durante el plazo de 20 días, el proyecto de solicitud de reconocimiento, en
concreto, de utilidad pública el proyecto de Antena de penetración para suministro de gas
natural licuado a Piedrahita (Ávila).

• Solicitante: Redexis Gas, S.A.

• Características de la instalación:

- La canalización tiene su inicio en la planta satélite para el suministro de gas na-
tural a Piedrahita, ubicada en el polígono industrial "El Soto" de El Soto - Piedra-
hita, discurre paralela al camino de El Soto y la carretera N-110, finalizando junto
a la calle Arroyo del Espinar, en la conexión con la red de distribución de Piedra-
hita.

- Canalización en polietileno de alta densidad (PE 100) SDR 17,6 y DN 110.

- MOP 5 bar.

- Longitud 1.213 m.

• Presupuesto: 83.302 euros.

La relación de bienes y derechos que Redexis Gas, S.A. considera necesarios para la
ejecución del proyecto con las afecciones a los terrenos de propiedad privada que conlleva
el reconocimiento, en concreto, de utilidad pública, son los que se incluyen como Anexo a
este documento.

Lo que se hace publico para que el proyecto presentado pueda ser examinado en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Ávila, C/ Duque de Alba, 6 Portal 2,
primera planta, Ávila, a partir de la publicación de este anuncio, para que los interesados
puedan formular las alegaciones que consideren oportunas.

Ávila, a 30 de octubre de 2017

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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